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COMPENDIO 

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos son una alternativa a la justicia formal, que 

buscan resolver de manera idónea las controversias que se puedan generar entre las partes, cualquier 

persona puede hacer uso de ellos y tiene distintas alternativas según sus preferencias o necesidades. 

Sobre la base anterior se realizó un estudio titulado:  

“Empleo de los mecanismos alternativos en la resolución de conflictos en los casos de Acción 

Pública a Instancia Privada en la Procuraduría Fiscal de Sánchez Ramírez, en el período Enero-

junio, 2022”.  La metodología para realizar esta investigación fue bajo el enfoque cuantitativo, a 

través del diseño no experimental, de campo y documental, con apoyo bibliográfico, de tipo 

descriptivo, las técnicas fueron la encuesta, entrevista y cuestionario, la muestra fue 142 abogados 

que fueron los que participaron en el estudio. En conclusión, el 30% de los abogados encuestados 

expresó que los mecanismos de resolución alterna de conflictos en materia penal que son 

mayormente empleados en el Distrito Judicial de Sánchez Ramírez son criterio de oportunidad, 

conciliación, mediación y suspensión condicional del procedimiento, el 21% explicó la 

conciliación, el 20% indicó criterio de oportunidad, el 16% mencionó mediación y el 13% dijo 

Suspensión condicional del procedimiento. Desde la perspectiva de este estudio,  la conciliación, 

se utiliza como resolución alterna de conflictos, asimismo se hace uso del criterio de oportunidad 

como mecanismos de resolución alterna de conflicto, de igual manera se procede a la conciliación 

como mecanismos de resolución alterna de conflicto en casos de  contravenciones;  infracciones de 

acción privada; infracciones de acción pública a instancia privada; homicidio culposo; infracciones 

que admiten el perdón condicional de la pena; en los casos de violencia intrafamiliar y en los que 

afecten a los niños, niñas y adolescentes.  

Palabras claves: mecanismos alternativos en la resolución de conflictos, acción pública, instancia 

privada.  

 

 

 

 



     CONCLUSIONES  

  

Los resultados obtenidos de acuerdo con el diseño metodológico empleado permiten llegar a las 

siguientes conclusiones, en el mismo orden de los objetivos.   

  

 Con relación al primer objetivo específico: Identificar los mecanismos de resolución alternativa 

de conflictos son empleados en la Procuraduría Fiscal de Sánchez Ramírez, en el período enero-

junio, 2022. Se concluye que:   

  

Según los datos que arrojó el estudio, la conciliación, se utiliza como resolución alterna de 

conflictos, asimismo se hace uso del criterio de oportunidad como mecanismos de resolución 

alterna de conflicto, de igual manera se procede a la conciliación como mecanismos de resolución 

alterna de conflicto en casos de  contravenciones;  infracciones de acción privada; infracciones de 

acción pública a instancia privada; homicidio culposo; infracciones que admiten el perdón 

condicional de la pena; en los casos de violencia intrafamiliar y en los que afecten a los niños, niñas 

y adolescentes.  

  

Por lo tanto, la conciliación procede en cualquier momento antes de que se ordene la apertura a 

juicio. En caso de delitos de acción privada, procede en cualquier momento. En caso de delitos de 

acción pública, la existencia de motivos fundados para considerar que existe coacción o amenaza 

no procede la conciliación.  

  

Los acuerdos deben ser posibles de cumplir y lícitos. Si el imputado incumple lo acordado sin justa 

causa, se revoca la homologación de la medida alterna y el proceso continúa su trámite. El acta de 

la conciliación tiene fuerza ejecutiva. La conciliación debidamente cumplida extingue la acción 

penal.  

  

Evidenciándose en el estudio que la conciliación es el método alterno a conflictos el más utilizados 

por el Ministerio Público, por consiguiente, debería implementarse los mecanismos alternativos y 

de simplificación siempre y cuando ambas partes estén de acuerdo, cosa que no siempre ocurre ya 

que de una manera u otra una de las partes pretende llevar, por mínima que sea la infracción, todo 

hasta donde el juez imponga la sanción correspondiente.  

Con relación al segundo objetivo específico: Verificar los casos de acción pública a instancia 

privada se utilizan los mecanismos de resolución alternativa de conflictos en la Procuraduría Fiscal 

de Sánchez Ramírez. Se concluye que:  

  



Según los datos que arrojó el estudio, los juristas entrevistaron coligieron que en los casos de golpes 

y heridas el Ministerio Público hace uso de la suspensión condicional del procedimiento como 

mecanismos de resolución alterna de conflicto, robo sin violencia y sin armas, falsedades en 

escrituras privadas y en el trabajo pagado y no realizado.   

  

No menos importante en el ejercicio de las funciones del Ministerio Público, se establece que 

garantizará los derechos fundamentales que asisten a ciudadanos, promoverá la resolución 

alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y testigos y defenderá el interés público 

tutelado por la ley”; indicando para los actores del sistema judicial modalidades diversos alternos 

al modelo de justicia tradicional, como son los tribunales.  

  

Con relación al tercer objetivo específico. Analizar el criterio del Ministerio Público, sobre la 

decisión de utilizar un medio de solución del conflicto penal, en casos de acción pública a instancia 

privada. Se concluye que:   

  

Según los datos que arrojó el estudio, los juristas entrevistaron coligieron que el juez sólo conoce 

lo que las partes pidan o lleven a juicio, es decir que el juez acoge lo que los interesados lleven al 

tribunal y no más. Puede que resultaría más factible implementar alguno de estos métodos, pero su 

función es conocer única y exclusivamente lo que se le lleve a juicio y lo que pidan las partes.  

  

Se trata de encontrar una solución satisfactoria para ambas partes donde se ahorra tiempo y 

economía procesal. Sin embargo, Estos métodos están vigentes, pero han caído en gran desuso. El 

uso de dichos métodos no es una opción principal.  

  

No menos importante en el ejercicio de las funciones del Ministerio Público, se establece que 

garantizará los derechos fundamentales que asisten a ciudadanos, promoverá la resolución 

alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y testigos y defenderá el interés público 

tutelado por la ley; indicando para los actores del sistema judicial modalidades diversos alternos al 

modelo de justicia tradicional, como son los tribunales.  

  

Por ende, la administración de justicia gratuita recae según el artículo 149 sobre el Poder Judicial, 

en donde el párrafo primero sostiene que La función judicial consiste en administrar justicia para 

decidir sobre los conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado o público, en todo 

tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado.  

  



Con relación al cuarto objetivo específico. Determinar las acciones que se pueden implementar 

para fortalecer el uso de la resolución alternativa de conflictos en la Procuraduría Fiscal de Sánchez 

Ramírez. Se concluye que:   

  

Al fortalecer el uso de la resolución alternativa de conflictos en la Procuraduría Fiscal se puede 

lograr una justicia más accesible y eficiente, al tiempo que se alivia la carga de trabajo de los 

tribunales y se promueve una cultura de resolución pacífica de disputas en la sociedad.  

  

Es importante destacar que la semejanza que tiene esta forma de extinción de la acción penal con 

la conciliación viene dada por la promoción del diálogo y la negociación que debe realizarse entre 

víctima e imputado. Y por supuesto es parte de la tendencia contemporánea en el sistema penal de 

establecer instituciones que promuevan el diálogo y una mayor participación de la víctima en la 

solución directa de su problema.  

.  

Conclusión del objetivo general. Analizar el empleo de los mecanismos alternativos en la 

resolución de conflictos en los casos de Acción Pública a Instancia Privada en la Procuraduría Fiscal 

de Sánchez Ramírez, en el período Enero-junio, 2022. Se concluye que:   

 La utilización de mecanismos alternativos en la resolución de conflictos, específicamente en casos 

de Acción Pública a Instancia Privada, ofrece una serie de ventajas significativas. Estos 

mecanismos, como la mediación o la conciliación, presentan una alternativa valiosa al sistema 

judicial tradicional, proporcionando una vía eficiente y efectiva para abordar disputas de manera 

más rápida y menos adversarial.  

  

Uno de los beneficios clave de estos mecanismos es la reducción de la carga en el sistema judicial. 

Al canalizar disputas a través de procesos de resolución extrajudiciales, se alivian las presiones 

sobre los tribunales, permitiéndoles centrarse en casos de mayor complejidad o relevancia pública. 

Esto contribuye a una administración de justicia más eficiente y a la optimización de los recursos 

judiciales.  
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